
SESTLICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864- 1870 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO N°  9,Z6* 

POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR ALEJANDRO RUBÍN 
CYMERMAN COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 
PLENIPOTENCIARIO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY ANTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ISRAEL. 

Asunción, 24 de a eza-k de 2023 

VISTO: La presentación realizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
el nombramiento del señor Alejandro Rubín Cymerman como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del 
Paraguay ante el Gobierno del Estado de Israel. 

La Resolución N° 392 del 29 de noviembre de 2023 de la Honorable 
Cámara de Senadores, "Por la cual se presta el acuerdo constitucional 
para designar al ciudadano Alejandro Rubín Cymerman, en carácter de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del 
Paraguay, ante el Estado de Israel"; y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 238, numeral 7), de la Constitución Nacional 
faculta a quien ejerce la Presidencia de la República a 
designar Embajadores, con acuerdo del Senado. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Nómbrase al señor Alejandro Rubín Cymerman como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Paraguay ante el 
Gobierno del Estado de Israel. 

Art. 2°.- Expídesele la correspondiente Carta Credencial. 

Art. 3°.- Refréndese por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Art. 4°.- Comuníquese, publiquese e insértese en el Registro Oficial. 

CE 

Decretos
Decretos



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: t864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo foñalec¡do y
compromet¡do con la sociedad'

Nuestra Misión: "Leg¡slar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado soc¡al de

derecho"

Asunción, 1Q de noviembre de 2023

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Resolución N'392, POR LA CUAL SE PRESTA EL ACUERDO

CONSTITUCIONAL PARA DESIGNAR AL CIUDADANO ALEJANDRO RUBiN CYMERMAN,

EN CARÁCTER DE EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE LA

REPÚBLICA DEL PARAGUAY, ANTE EL ESTADO DE ISRAEL, dictada por este alto cuerpo

legislativo en ses¡ón ordinaria del 29 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido

en el articulo 224, numeral 3 de la Constitución.

l\iluy atentame

Carl üero Arnald S o González
Secretario Parlamentario ente 1 '

En o de la Presidencia
Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacios
Presidente de la República
Poder Eiecutivo

M.H.C.S. N'608.-

s-2300s94
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RESOLUCIÓN N" 392..

POR LA CUAL SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL PARA
DESIGNAR AL CIUDADANO ALEJANDRO RUBiN CYMERMAN, EN
CARÁCTER DE EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE
LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, ANTE EL ESTADO DE ISRAEL.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES OE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1." Prestar el acuerdo const¡tucional, para designar al ciudadano Alejandro Rubín

Cymerman, en carácter de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la

República del Paraguay, ante el Estado de lsrael, de conformidad con lo

establecido en el articulo 224, numeral 3 de la Constitución; solicitado por el

Poder Ejecutivo, Ministerio de Relaciones Exteriores, según Mensaje N'32 del

10 de noviembre de 2023.

Artículo 2." Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VEINTINUEVE D DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Secretano Parlamentar¡o
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Cámara de Senadores
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idente 1 "
la Presidencia
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CONGRESO NACIONAL 

Honorable Cámara de Senadores 
Secretaría General  

 

MISIÓN 

“Legislar y controlar en representación del pueblo, para 

la consolidación del estado social de derecho” 

           VISIÓN 

“Un Poder Legislativo fortalecido y 

comprometido con la sociedad” 
 

1 
IAM/mv 

 

SESIÓN ORDINARIA  
 

 

MIÉRCOLES 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
 

10:30 horas 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 
 

 

➢ Juramento de los ciudadanos Enrique Javier Berni Brítez y Gerardo Ramón Bobadilla 

Frizzola, como miembros titulares en representación de los abogados, ante el Consejo de la 

Magistratura, de conformidad a la Ley N° 296/1994, modificada por Ley N° 1.662/2000. 
 

 

1).- Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Municipalidad de Villa Elisa”, presentado por 

el senador José Oviedo. (EXP. N° 2300600) 
 

Girado a la comisión de: 

1).- Peticiones, Poderes y Reglamentos.  
 

 

 1-1).- Proyecto de Resolución “Por la cual se solicita informe al Instituto Superior de Educación 

Policial (ISEPOL) sobre el proceso de ingreso a la Academia Nacional de Policía ‘Gral. José Eduvigis 

Díaz llevado a cabo el 01 de noviembre de 2023”, presentado por el senador Enrique Salyn Buzarquis. 
(EXP. N° 2300601) 
 

Girado a la comisión de: 

1).- Peticiones, Poderes y Reglamentos.  
 

 

1-2).- Proyecto de Resolución “Que reitera el pedido de informes a la Entidad Binacional 

Yacyretá”, presentado por el senador Colym Soroka. (EXP. N° 2300450) 
 

Girado a la comisión de: 

1).- Peticiones, Poderes y Reglamentos.  
 

 

2).- Mensaje N° 179 de la Cámara de Diputados, de fecha 29 de agosto de 2023, por el cual remite el 

Proyecto de Ley “Que declara de interés social y expropia a favor del Estado Paraguayo – Ministerio 

de Urbanismo, Vivienda y Hábitat, un inmueble individualizado como finca N° 8282, padrón N° 4680, 

ubicado en la Colonia Tacuarí del distrito de Cambyretá, departamento de Itapúa, para su posterior 

transferencia a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes del asentamiento Arroyo Porã”, 

presentado por los entonces diputados nacionales Derlis Maidana, Hernán Rivas y Del Pilar Medina. 
(EXP. CD N° 2058261) 
 

Sanción Automática:       miércoles 29 de noviembre de 2023 
 

Origen: Cámara de Diputados: el Proyecto de Ley fue aprobado en sesión de fecha 23 de agosto de 2023 y remitido en 

virtud al Artículo 204 de la Constitución Nacional. 
 

Girado a las comisiones de: 

1).- Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública.  

2).- Asuntos Departamentales, Municipales, Regionales y Distritales.  

3).- Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible.  

4).- Desarrollo Social.  

 
 

 

 

 

 

 

https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129776
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129777
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129410
http://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/121802
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3).- Mensaje N° 21 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, de fecha 

16 de octubre de 2023, por el cual remite el Decreto N° 531/23: Por el cual se Objeta Totalmente el Proyecto 

de Ley N° 7167/2023 “Que declara de utilidad pública y expropia a favor del Estado Paraguayo - 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, las fracciones de los inmuebles afectados por el 

Proyecto de camino vecinal tramo: Carmelo Peralta - Puerto Guaraní, en el departamento de Alto 

Paraguay”. (EXP. N° 2210702) 
 

Sanción Automática:     sábado 16 de diciembre de 2023 

 

Obs: De acuerdo a la Ley Nº 2.648/05, Que reglamenta los Artículos 192, 209 y 211 de la Constitución Nacional sobre plazos Legislativos, en su Artículo 2º: Establece 

el plazo de sesenta días corridos desde su ingreso, para que cada una de las Cámaras del Congreso se expidan sobre la objeción total o parcial que el Poder Ejecutivo 

formule a un Proyecto de Ley, como lo estatuyen los Artículo 208 y 209 de la Constitución Nacional.  Si una de las Cámaras no se pronunciase sobre la objeción 

dentro del plazo estipulado, se entenderá que le ha prestado su aprobación a lo resuelto por la otra Cámara o el Poder Ejecutivo, en el caso de que sea la Cámara de 

origen la que no se pronuncie dentro del plazo señalado. 
 

Obs: Para la ratificación en la sanción inicial al Proyecto de Ley, se requiere la mayoría absoluta (23 votos), de conformidad al Artículo 209 de la Constitución 

Nacional. 
 

Girado a las comisiones de:  

1).- Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública.  

2).- Asuntos Departamentales, Municipales, Regionales y Distritales.  

3).- Obras Públicas y Comunicaciones, que aconseja aceptar la objeción total formulada por el Poder 

Ejecutivo. 
 

 

3-1).- Mensaje N° 386 de la Cámara de Diputados, de fecha 23 de octubre de 2023, por el cual remite 

la Resolución N° 630: Que acepta la Objeción Total Formulada por el Poder Ejecutivo al Proyecto de Ley 

N° 7187 “Que declara de interés social y desafecta del dominio privado del Estado Paraguayo - 

Ministerio de Defensa Nacional a favor de la Municipalidad de Villa Hayes, para su posterior 

transferencia a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes, un inmueble individualizado como 

parte de la finca N° 916, padrón N° 14638, ubicado en el distrito de Villa Hayes, lugar denominado 

Jardines de Remansito, departamento de Presidente Hayes”. (EXP.CD N° 2267575) 
 

Sanción Automática:          domingo 3 de marzo de 2024 

 
 

Obs: De acuerdo a la Ley Nº 2.648/05, Que reglamenta los Artículos 192, 209 y 211 de la Constitución Nacional sobre plazos Legislativos, en su 

Artículo 2º: Establece el plazo de sesenta días corridos desde su ingreso, para que cada una de las Cámaras del Congreso se expidan sobre la 

objeción total o parcial que el Poder Ejecutivo formule a un Proyecto de Ley, como lo estatuyen los Artículo 208 y 209 de la Constitución Nacional.  

Si una de las Cámaras no se pronunciase sobre la objeción dentro del plazo estipulado, se entenderá que le ha prestado su aprobación a lo resuelto 

por la otra Cámara o el Poder Ejecutivo, en el caso de que sea la Cámara de origen la que no se pronuncie dentro del plazo señalado. 
 

Obs: Para la ratificación en la sanción inicial al Proyecto de Ley, se requiere la mayoría absoluta (23 votos), de conformidad al Artículo 209 de 

la Constitución Nacional. 
 

Girado a las comisiones de:  

1).- Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública.  

2).- Asuntos Departamentales, Municipales, Regionales y Distritales.  
3).- Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible.  

4).- Desarrollo Social.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/125314
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/126031
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 4).- Mensaje N° 36 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 16 de 

noviembre de 2023, por el cual remite el Decreto N° 713/2023: Por el cual se Objeta Totalmente el Proyecto 

de Ley N° 7214/2023 “Que amplía el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2023, 

aprobado por Ley N° 7050 de fecha 4 de enero de 2023, ‘Que aprueba el Presupuesto General de la 

Nación para el Ejercicio Fiscal 2023’, Corte Suprema de Justicia”. (EXP. N°11937) 
 

Sanción Automática:        jueves 28 de marzo de 2024 

 
 

Obs: De acuerdo a la Ley Nº 2.648/05, Que reglamenta los Artículos 192, 209 y 211 de la Constitución Nacional sobre plazos Legislativos, en su 

Artículo 2º: Establece el plazo de sesenta días corridos desde su ingreso, para que cada una de las Cámaras del Congreso se expidan sobre la 

objeción total o parcial que el Poder Ejecutivo formule a un Proyecto de Ley, como lo estatuyen los Artículo 208 y 209 de la Constitución Nacional.  

Si una de las Cámaras no se pronunciase sobre la objeción dentro del plazo estipulado, se entenderá que le ha prestado su aprobación a lo resuelto 

por la otra Cámara o el Poder Ejecutivo, en el caso de que sea la Cámara de origen la que no se pronuncie dentro del plazo señalado. 
 

Obs: Para la ratificación en la sanción inicial al Proyecto de Ley, se requiere la mayoría absoluta (23 votos), de conformidad al Artículo 209 de 

la Constitución Nacional. 
 

Girado a las comisiones de:  

1).- Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública.  

2).- Hacienda y Presupuesto. 

3).- Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado. 
 

5).- Mensaje N° 311 de la Cámara de Diputados, de fecha 27 de setiembre de 2023, por el cual remite 

el Proyecto de Ley “Que declara a la ciudad de Encarnación como ‘Capital nacional de deportes 

náuticos y juegos acuáticos”, presentado por el Diputado Nacional Carlos Alberto Pereira Rieve. 
 (EXP.CD N° 2374198) 
 

Sanción Automática:       jueves 7 de marzo de 2024 
 

Origen: Cámara de Diputados: el Proyecto de Ley fue aprobado en sesión de fecha 27 de setiembre de 2023 y remitido 

en virtud al Artículo 204 de la Constitución Nacional. 
 

Girado a las comisiones de:  

1).- Asuntos Departamentales, Municipales, Regionales y Distritales.  

2).- Deportes, que aconseja la aprobación.  
 

6).- Mensaje N° 32 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 10 de 

noviembre de 2023, por el cual solicita el correspondiente “Acuerdo constitucional a fin de proceder a la 

designación del señor Alejandro Rubín Cymerman, en carácter de Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de la República del Paraguay, ante el Estado de Israel”. (EXP. N° 2300594) 
 

Vencimiento:        jueves 7 de marzo de 2024 
 

(Ley Nº 5208/14 “Que establece plazos para las designación, nombramiento o prestación de acuerdos para el ejercicio de cargos 

públicos – 30 días hábiles) 
 

Girado a la comisión de: 

1).- Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, que aconseja prestar el Acuerdo Constitucional. 

 

 

 

 

 

 

https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129212
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129723
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7).- Mensaje N° 308 de la Cámara de Diputados, de fecha 2 de octubre de 2023, por el cual remite el 

Proyecto de Ley “Que modifica los artículos 209, 212, 216 y 219 de la Ley N° 3966/2010 ‘Orgánica 

Municipal”, presentado por los diputados nacionales Carlos María López, Dalia Marlene Estigarribia y 

Marcelo Rafael Salinas. (EXP. CD N° 2373299) 
 

Sanción Automática:             martes 12 de marzo de 2024 

 

Origen: Cámara de Diputados: el Proyecto de Ley fue aprobado en sesión de fecha 20 de setiembre de 2023 y remitido en virtud al Artículo 204 de 

la Constitución Nacional. 
 

Girado a las comisiones de: 

1).- Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo.  

2).- Hacienda y Presupuesto.  

3).- Asuntos Departamentales, Municipales, Regionales y Distritales.  

4).- Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.  
 

8).- Proyecto de Resolución “Que crea la Comisión Bicameral de Gobernanza de la Educación 

Superior Universitaria (COBIGESU)”, presentado por los senadores José Oviedo, Ever Villalba, Eduardo 

Nakayama, Rafael Filizzola y Rubén Velázquez. (EXP. N° 2300515) 
 

Girado a las comisiones de: 

1).- Peticiones, Poderes y Reglamentos.  

2).- Cultura, Educación, Ciencias y Tecnología.  
 

 

9).- Proyecto de Declaración “Que insta al Ejecutivo a solicitar a la Itaipú Binacional a realizar 

la construcción de un vallado perimetral en ambos lados del puente Cavalcanti situado sobre la Ruta 

PY07 que se encuentra en los límites entre Ciudad del Este y Hernandarias”, presentado por los 

senadores Javier Odilón Vera y Rubén Velázquez. (EXP. N° 2300564) 
 

Girado a la comisión de: 

1).- Peticiones, Poderes y Reglamentos, que aconseja la aprobación con modificaciones. 
 

10).- Proyecto de Declaración “Que rinde homenaje y otorga mención de distinción a la señora 

Lilia Romero Pereira, por su trayectoria diplomática, aporte a la civilidad y democracia paraguaya”, 

presentado por la senadora Lilian Samaniego. (EXP. N° 2300595) 
 

Girado a las comisiones de: 

1).- Peticiones, Poderes y Reglamentos.  

2).- Cultura y Educación.  
 

10-1). - Proyecto de Declaración “Por el cual se rinde homenaje al productor musical nacional 

Sergio Cuquejo, por haber obtenido el premio al mejor álbum cristiano en español en el Latín Grammy 

2023”, presentado por la senadora Lizarella Valiente. (EXP. N° 2300596) 
 

Girado a las comisiones de: 

1).- Peticiones, Poderes y Reglamentos.  

2).- Cultura y Educación.  
 

 

 

Abg. Antonio Z. Sánchez O. 

            Secretario General 
 

http://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/128659
http://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129511
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129654
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129771
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/129772
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